
c
IPTNn¡s-

Instituto

PARAGUAYO DE
TECNOLOG¡A
AGRARIA

,WGOBIIERNO
I NACIICNAL

RESOLUCTÓN N" "Ü,fi8 /2. O2.J.-

POR LA CUAL SE APLICAN MULTAS A PERSONAL PERMANENTE Y
CONTRATADO DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOaÍ,q ¿cneRIA (rpTA),
CORRESPONDIENTES AL MES DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO, EN EL MARCO
DE LAS DISPOSrcIONES CONTENIDAS EN LA RESOLUC'IÓN N" 7OO/2017 "POR
LA CUAL SE APRUEBA E IMPLEMENTA EL REGLAM'ENTO INTERNO DEL
TNSTITUTO ?ARAGITAYO DE T',ECNOLOCi.l ,qenAnw (pTA), HOMOLOGADO
POR RESOLUCIÓN SFP N" 0680/T7.

Asunción, g ! de mayo de2.023.-

VISTO: El Memorando DMSP N" 04312023, de fecha 09 de mayo del año en
curso, por el cual el Departamento de Monitoreo y Supervisión del
Ilersonal - IPTA, dependencia de la Dirección de Gestión y
Desarrollo de las Personas (DGDP-IP:[,A), eleva informe sobre
multas generadas en el mes de abril d,e 2023, de acuerdo a los
registros de asistencia de los funcionarios pÉrmanentes, contratados y
oomisionados del Instituto Paraguayo de Tr:cnolo gía Agraria - IPTA;
por haber infringido las disposiciones contenidas en la
llesolución No 70012017 "POR LA CUAL SE APRUEBA E
IMPLEMENTA EL REGLAMENTO INTERNO DEL
INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA
(rPTA), HOMOLOGADO pOR RIISOLUCTÓN SFp No
0680/17,,,y;

CONSIDERANDO: Que la Dirección de Gestión y Desarrollo Ce las Personas (DGDP),
por Providencia DGDP No 335/2023, de fer:ha 10 de mayo del año en
curso, remite el expediente a la Dirección (Seneral de Administración
y Finanzas (DGAF), para la autorización comespondiente.

Que,la Dirección General de Administraci,ón y Finanzas (DGAF), por
proveído de fecha 10 de mayo de 2023, remite el expediente a la
Dirección de secretaria General para la emisión de la Resolución
correspondiente.

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica, por Memorándum D.A.J N"
57123, de fecha 10105123, expresa; "...puesto a estudio y

legales para
presidencia".

con los tramites yo mejor parecer de
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rigen la materia, por lo manifestado no se encuentran
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POR LA CAAL SE APLICAN MALTAS A PERSONAI. PERMANENTE Y
CONTRATADO DEL INSTITUTO PARAGUAYo DE TECNoLoGiA AGRARIA (IPTA),
CORRESPONDIENTES AL MES DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO, EN EL MARCO
DE I-4s DISP0STIoNES 0oNTENIDAS EN LA RESuLUCIóN N, 700/2017 "poR
L,4 CUAL SE APRUEBA E IMPLEMENTA EL REGLAMENTO INTERNO DEL
INSTITUTO PARAGTTAYO DE TECNOLOEÍI .qERARIA (]'PTA), HOMOLOGADO
PoR REsolactór,t srp N'o6to/tz.

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA (PTA)

,RE§AELVE:

Artículo 1o.- APLTCAR, multas al Personal Permanente y contratado del Instituto
Paraguayo de Tecnología Agraria - IPTA, que ha infringido las
disposiciones contenidas en la Resolución lrlo 70012017 "poR LA
CUAL SE APRUEBA E IMPLEMENTA EL REGLAMENTO
INTERNO DEL INSTITUTO PARAGUAVO DE TECNOLOGÍA
AGRARTA (rpTA), HOMOLOGADO pOR RESOLUCTóN SFp N"
0680117", correspondiente al mes de abril del afio 2023, conforme al
anexo de una (1) página, que forma parte integrante de la presente
Resolución.

ENC0MENDAR, ala Dirección General de Administración y Finanzas,
a realizar los tnímites administrativos correspondientes, de acuerdo a las
disposiciones legales vigentes.

Artícalo 2o.-

Artículo 30. - COMaNICAR, a quienes coresponda y cumplido
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